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FEDERACIÓN CÁNTABRA DE DEPORTES DE 
MONTAÑA Y ESCALADA 

Calle El Salto S/N 
Primera Planta, 3ª Puerta Izquierda 

Teléfono y Fax: 942.755.294 
Apartado de Correos 6 

39200, Reinosa (Cantabria) 
Email: cxm@fcdme.es 

 

CRITERIO SELECCIÓN CARRERAS     
POR MONTAÑA FCDME 

La Federación Cántabra de Deportes de Montaña y Escalada (FCDME), a través del Área Técnica 
de Carreras por Montaña ha planificado la temporada actual para los Campeonatos de España 
de Carreras por Montaña en las diferentes modalidades. 

 
El Área Técnica de Carreras por Montaña FCDME, seguirá la filosofía de potenciar la base, 
tomando como referencia los recursos económicos presupuestados para la temporada en 
curso. 

 
Con ello presentamos los diferentes campeonatos nacionales con los requisitos regionales de 
selección para poder ir convocado con la selección Cántabra de cada modalidad. 
 
Por causas de la pandemia ocasionada a nivel mundial por el COVID-19, estas plazas serán 
reservadas por criterios Objetivos (siempre que sea posible) / Subjetivos  del Área Técnica de 
CxM. 

 

 

Requisitos. 
 

 

Los interesados en formar parte de la Selección Cántabra de Carreras por Montaña, tanto de las 

categorías Infantil, Cadete, Juvenil, Junior y Senior, deben cumplir los siguientes requisitos 

obligatorios. 

 

 Tener licencia federativa FEDME, tramitada en el año anterior a la competición a 
representar por la FCDME. En caso contrario, la FCDME, valorará la inclusión de dicho 
corredor en la Selección.  

 Tener licencia federativa FEDME, vigente para el año de competición actual y tramitada 

por la FCDME. 

 Tener un nivel deportivo técnico-físico acorde a la modalidad a representar. 
 Voluntad y compromiso manifiesto del corredor(a) en representar a Cantabria como 

integrante de la selección de Carreras por Montaña de la FCDME. 

 Asistencia a las concentraciones o entrenamientos que el Área Técnica de Carreras por 

Montaña programe. 

 

Modalidad Carreras por nieve (Snow Running). 
 

 

 Campeonato de España Individual y de Selecciones Autonómicas 
Snow Running  
Sierra Nevada Sierra Nevada,  
Granada 6 febrero 
Perfil: “12.5km, 925+ 925-” 
Organiza: Mamut Sierra Nevada y el C.D. Altalí 
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Plazas Reservadas. 
Dadas la situación actual de pandemia a nivel mundial, causada por el COVID-19 y por ahora, 
solo se tendrá en cuenta criterios objetivos (siempre que fuese posible)/subjetivos. 
 
- Los Deportistas serán seleccionados de acuerdo al siguiente criterio debido a la escasa 
referencia en participación de deportistas Cántabros en las pruebas nacionales de esta 
especialidad de la modalidad de CxM, teniendo en cuenta también el deporte más similar y 
acorde con esta especialidad, las Raquetas de Nieve. 
 
- El 30% de los puntos se obtendrá de la posición absoluta en la Copa de España de 
Snowrunning 2020. 
1º 300puntos / 2º 270 / 3º 240 / 4º 210 / 5º 180 / 6º 150 / 7º 120 / 8º 90 / 9º 60 / 10º 30.  
 
- El 30% de los puntos se obtendrá de la posición absoluta en el Campeonato de España de  
Snowrunning 2019. 
1º 300puntos / 2º 270 / 3º 240 / 4º 210 / 5º 180 / 6º 150 / 7º 120 / 8º 90 / 9º 60 / 10º 30. 
 
- El 20% de los puntos se obtendrá de la posición absoluta en el Campeonato del Mundo de 
Raquetas de Nieve 2020. 
1º 200puntos / 2º 180 / 3º 160 / 4º 140 / 5º 120 / 6º 100 / 7º 80 / 8º 60 / 9º 40 / 10º 20. 
 
- El 20% de los puntos se obtendrá de la posición absoluta en el Campeonato de España de  
Raquetas de Nieve 2020. 
1º 200puntos / 2º 180 / 3º 160 / 4º 140 / 5º 120 / 6º 100 / 7º 80 / 8º 60 / 9º 40 / 10º 20. 
 
La federación se reserva la selección de un@ integrante del equipo por criterio técnico. 
Dadas las situaciones actuales de pandemia a nivel mundial, causada por el COVID-19 y por 
ahora, solo se tendrá en cuenta los criterios expresados. 
 

Modalidad Ultra. 
 

 

Plazas reservadas. 

Por causas de la pandemia ocasionada a nivel mundial por el COVID-19, estas plazas serán 
reservadas por criterios Objetivos (siempre que sea posible) / Subjetivos  del Área Técnica de 
CxM. 

a) Primer clasificado del Campeonato de Cantabria de Ultra, categoría Absoluta, 
tanto masculino como femenino. 
 

Modalidad Lineal. 
 

 

 

Plazas Reservadas. 
Dadas las situaciones actuales de pandemia a nivel mundial, causada por el COVID-19 y por 
ahora, solo se tendrá en cuenta el apartado e). 

 

b) Copa Cantabria modalidad específica, celebrada durante el año anterior. 
a. Primer clasificado de la Copa Cantabria en la categoría Absoluta, tanto 

masculina como femenino, celebrada durante el año anterior. 
b. Campeonato de Cantabria de Carreras por Montaña. Categoría Absoluta. 

I.- Campeón y Subcampeón de la categoría Absoluta Masculina. 
II.- Campeona y Subcampeona de la categoría Absoluta Femenina. 

c. Primera y segunda posición de la categoría Absoluta, tanto masculina como 
femenina de la prueba que designe la FCDME. 
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Resto de plazas. 
 

c) En base a resultados de Carreras Homologadas FEDME en otras comunidades 
autonómicas que se celebren durante el año en curso. 

d)  Importante informar al Área Técnica de Carreras por Montaña de los resultados 
obtenidos para tener en cuenta. 

e) Bajo criterios subjetivos del Área Técnica de Carreras por Montaña. 
 
 

Modalidad Vertical. 
 

 

 

Plazas Reservadas. 
Dadas las situaciones actuales de pandemia a nivel mundial, causada por el COVID-19 y por 
ahora, solo se tendrá en cuenta el apartado i). 
 

f) Copa Cantabria modalidad específica, celebrada durante el año anterior. 
a. Primer clasificado de la Copa Cantabria en la categoría Absoluta, tanto 

masculina como femenino, celebrada durante el año anterior. 
b. Campeonato de Cantabria de Carreras por Montaña. Categoría Absoluta. 

I.- Campeón y Subcampeón de la categoría Absoluta Masculina. 
II.- Campeona y Subcampeona de la categoría Absoluta Femenina. 

c. Primera y segunda posición de la categoría Absoluta, tanto masculina como 
femenina de la prueba que designe la FCDME. 

Resto de plazas. 
 

g) En base a resultados de Carreras Homologadas FEDME en otras comunidades 
autonómicas que se celebren durante el año en curso. 

h)  Importante informar al Área Técnica de Carreras por Montaña de los resultados 
obtenidos para tener en cuenta. 

i) Bajo criterios subjetivos del Área Técnica de Carreras por Montaña. 
 
 

Cualquier otra modalidad que la FCDME estimase 
oportuno. 
 

 

Definición de la Selección Cántabra de Carreras por Montaña. 
 

 

El Área Técnica de Carreras por Montaña se reunirá en fecha, para definir qué corredores, 
tanto masculinos como femeninos, integraran la selección FCDME de esta modalidad teniendo 
en cuenta los puntos anteriores como opiniones y criterios, tanto objetivos como subjetivos, 
del Área Técnica. Y se reserva en función de posibles bajas, la adjudicación de las mismas según 
criterio Técnico. 

 

La lista definitiva que conformará la Selección de Cantabria para la modalidad específica se 
definirá con 48H antes de la celebración de la prueba. 

 
j) En caso de bajas, la adjudicación de las mismas se aplicará bajo criterios subjetivos 

del Área Técnica de Carreras por Montaña. 
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Incompatibilidades. 

 
 

a)  No estar en posesión de cargo, formar parte de cuerpo técnico o/y  asesoramiento 
federativo, no ser representante de otra Selección estatal-autonómica o/y 
organización cuya  afiliación sea ajeno a la FEDME-FCDME, que pueda ser de análoga 
similitud a las que se desarrollan en la FEDME-FCDME, deportiva nacional 
/autonómica o en aquellas de carácter internacional, con falta de moral y ética 
deportiva, para  así mismo, evitar acciones que puedan incurrir en intenciones 
alevosas con posible perjuicio de la FEDME-FCDME. 
  

b) En el caso de darse las diferentes  casuísticas citadas en los anteriores apartados, se 
tendrá que poner en conocimiento de la FCDME y  deberá ser solicitada por escrito a 
la misma, para tomar una determinación, que, en caso afirmativo, establecerá las 
condiciones en que se puede ejercer y los límites de dicha compatibilidad. 
 

 
NOTA: Todo lo expuesto con anterioridad y en lo referente a los criterios objetivos y subjetivos, 
podrán variar según las condiciones Sanitarias debido a la pandemia a nivel mundial causadas por 
el COVID-19 y en referencia a las pruebas a celebrar por parte de la FCDME-FEDME.  
 

Área Técnica de Carreras por Montaña. 
David Trenado Abril. 

Sendoa Lobato Fernández. 
Jesús Gómez Calleja. 


